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AÍ{TECED E}üTES:t. De conforrnidad a lo establecido en el Decreto del presupuesto de
Egresos del Estaclo de Jalisco para el período com prendido del 1o de
enero al 31 de díciembre de sus anexos y la plantilla de
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De esa manera, ,LAS 
PARTES,

conformidad a las siguientes:

Derivado de ra sesión número 07 del comité lnterno de varidación
del Programa "Empleo Temporal para el Beneficio de la Comunidacl2a19", celebrada er fg de mayo de 201g, se estabreció en rosACUERDOS NONAGÉSrnno SEXTO, ra aprobacion por unanimidad
del Expediente, 67/PETiVALLEDEGuADALupE t2o1árc1, así mismoCN EI ACUERDO NONAGÉSIMO SÉPTIIVIO, fUE OTdENAdA SUmaterialización y formarización a través der presente convenio, conlos siguientes beneficiarios finales aprobados:

Así pues, "LAS PARTE§, ha. decidido implementar ,EL
PROGRAIVIA, en Ia "INSTITUCIÓN PÚBLICA,; 

.Iu,", 
qUe, encumplimiento del fin social del mismo, la comunidad que interactúecon la misma se vea beneficiada con las actividades rearizadas por

los beneficiarios de,,EL PROGRAlVlA".

fir,-. cr{rtü r i rl ri{!l
it tLrr:rjr.r ¡, Previsiirrr

saci,.:rl

signan el presente convenio d

1.

1.1.
Declara'LA SE
Es la Depende

DEGLARACIONES:

,CRETARÍA,'que:
ncia del Poder Ejecutivo del

La Dirección General del Servicio N
responsable de óoordinar, operar
acciones de "EL PROGRAI\/A,.

de Jalisco que,
lar la Direcc¡Ont\r§
las bolsas de ') \.'

i.l ul z il r., i,:.t Lt ll',: ¡ i r rI r r.,rr ;/i,,)rl¡,
C)Crlr-r;'¡icr l_i..r ,Arrr-t,rri¡. (..) [.1 .l,r] ¿i¡¡i..],
í.-jr-tc-l -1,-i1.,-rlc.r r,r, . t, rl,:., r r, J,;;rr;,;,,

Estado
cuenta con atribuciones para dirigir, coordinar y vigi
General del Servicio Nacional de Empleo Jalisco,
trabajo de índole público en el Estad o; asesorar e impartir cursos decapacitación a los trabajadores y las instancias de formación para eltrabajo; promover, apoyar y gestionar el incremento de laproductividad en el Estado.

acional de Empleo Jalisco, es lay dar seguimiento a todas las

1.2.

1.3.

't.4.

El secretario derrrabajo y previsión sociarder Estado Marco varerro
lére¡ Gollaz, y, ra Directora Generar der servicio Nacionar deEmpleo Jarisco, Rosa /uk¡a Ramírez Nachis, cuentan con prenasfacultades para suscribir er presente convenio en términos cre rodispuesto por ros artícuios 1,2,3,fracción I, s, fracciones [, IV, vr, xy xvl, 7, fracción fi, 14,1s, 16, fracción XVI y'32 ou ru .*v orgánicadel Poder Ejecutivo der Estado de Jarisco, pubricada en er periódico
oficial "El Estado de Jarisco" er 05 de diciembre de 2018 y, 1o, 2o, 4o,9o, 10, 11,56, 57, fracción 1,5g, fracción Vll y 59, fracción Vl, delReglamento rnterior de ra secretaría der rrabajo y previsión sociar.Para los efectos crer presente convenio, señaian .oro domicirio erubicado en carzada de ras parmas número 96, coronia La Aurora,código postal 44100,.u^! gl municipio de Guaclalajara, Jalisco.Decfara .LA rNSTrruc¡óN puBLrcA,, que 

"runí, "án 
p"rronaridadjurídica y patrimonio propio, en ros términos de rás-artrcuros 115 dela constitución porítica de ros Estados unidos lvrexicanos y 73 de raConstitución política del Estado Oelatisco.
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TIEIVIPO AUTORIZADO

10 brigadistas Veinte (20) días hábiles
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2.',1. sus representantes c. María De! Refugio Barba Gutiérrez, en sucarácter de presidente rvrunicipar, rng" José Guadarupe Gonzárezeasillas en su carácter de síndicó fiIunicipar y Lic. ArmandoJiménez varadez en su carácter de secretario Generar crerAyuntamiento, cuentan con ras facurtades para obrigarse en rostérminos de este convenio, según ro estabrecicro en los artícuros 47y 52 fracción ir, de ra Ley de Gobierno y ra Administración pútrrica
lvlunicipal cler Estado de Jarisco, así c,mo ra ar-rtorizaciórr der preno
del Ayuntamiento.

-"ilffiilfi.ü,gürqJffi 2.2. l'iene domicitio en (DtRECCION DE tNSTITUCION pubtica) callePalacio Municipal número S/N colonia Centro, Código Postat4Z3B0
del municipio de Valle De Guadalu pe, Jal

§r¡cfetnr.ír: <{el'l'r'crbcrin y Prer.isi,Jrr
Iicrc krt

2.3. Que está interesado en instrume ntar "EL PROGRAMA,, a fin dernejorar la calidad cle los servicios que presta a la población de ,,LA
INST]TUCIÓN PÚBLICA', Y por ello requiere de personas querealicen, de rnariera tempora actividades de optimización en laprestación de servicios, adm inistración, mantenimiento, mejora,limpieza y/o recuperación de espacios públicos e infra estructura
urbana, pero que no cuenta con presupuesto suficiente para gratificar
a los mismos.

En mérito de los antecedentes y declaraciones antes expresados,PARTES' se reconocen mutua nrente la capacidacl legal para contratar vobligarse y están de acuerdo cn suscribir el presente instrumento, en eltenor de las siguientes estipulaclones contenidas en las siguientes:

CLÁUSL'L,{S:
PR'll\llERA' EI objeto materia del presente convenio es establecer las basespor medio de las cuales operará "EL PROGnnfVlÁ;án "LA INSTITUCIóNPÚBLlcA", por eilo 'LAS pnniEs;acuerdan dar cumprimiento cabar a lasmismas, defirriendo los d.eberes que asumirán cada una, con er fin de poderejecutar actividades en beneficio de ra comun¡ááá, án Ia que participaránlos beneficiarios cle,,EL PROGRAIVIA,.
Dicho convenio se suscribe acorde a ras Regras de operación de ,,EL
PROGRA[/IA" durante er ejercicio fiscar 2o1g, rlrr*, qre estarán vigentesdurante ra permanencia oá 'El pnócnnnilÁ, ;;;;t, en tanto se agote errecurso presupirestado para dicho fin.La fecha de i,icio de ras act¡vioaoes de ros beneficiarios de ,,Er_
PRoGRA[\,A" será a partir cre ra fecha de riberac¡on Á ros recursos que se?gr!g!en para ta operación de,,EL PROGRAIVIÁ;- -'
SEGUNDA.'LA SECRETARÁ" ñ; r, 

"r.r;án d"r pr"..nte convenio, deacuerdo a ro estabrecido en ra cráusura prir"iá JJr'[rurunte convenio secompromete a:
A. Remitir a "LA rNsTrrucróNt púglrcA,,, previo curnprimiento de losrequisitos a que hace referencia ras Regra, o" operación de ,,EL

PROGRAMA", er ristado definitivo con er ñoÁui* compreto, ordenadoalfabéticamente iniciando por er apeilido paterno, edad y cuRp de rosbeneficiarios de-"EL pRoGRAlvrA;', que ú".t"¡páran en er proyecto de'LA rNsTrrucroN púBLrCA", a efecto de que ésta, se encuentre enposibilidacles de dar cumplimiento a lo plasmaoo-en el inciso G de lacláusula TERCERA de este convenio.
B. conforme a ro estabrecido en er apartado 7.1, inciso A de ras Regras deoperación <je "EL pRoGRAIV|A,,, otorgar una compensación económica

a
J
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a los beneficiarios del mismo, que partícipen en las actividades en
beneficio rJe Ia comunidad en,,LA lNsTlrucloN púBLlca;.

G- vigilar, conjuntamente con "LA lNsTrrucrót{ púslrcA,, er desarroilo
de las actividades de ,lEL PROGRA|V|A,, por parte de los beneficiarios
del mismo"

D' Validar los perfiles y documentación requerida a los interesados enparticipar en "EL pRoGRAI\ilA" como beneficiarios que cumplan loscriterios y requisitos de eregibiridad de ras Regras de operación, qru
para tar efecto Ie remita "LA rNSTrrucróN púslrcn,.

E. Validar la propuesta de ros proyectos que, para cumprir er objeto de .EL
PROGRAIVIA", IE PTESENtE "LA INSTITUCIóN PÚBLICA'.fiet¡-r:turit rlol

f \"crb*jo y Prr-uisió¡¡
Sociqi i:. Vigilar que las personas que resulten l:eneficiarias de,,EL pROGRAlVlA,,

únicamente realicen las actividades relacionadas con el objeto delmismo. En ningún"caso los beneficiarios están obl igados a realizar
tareas distintas a las señaladas para Ia ejecución de',EL PROG
De igualforma, en caso de detectar que uno cle los beneficiarios cuentacon empleo, dar aviso i nmediato al Comité lnterno de Validación aefecto de tomar las medidas que el caso amerite

G. cumplir con ios rineamientos estabrecidos en ras Reglas de Operacique resulten aplicables al desarrollo de .EL PROGRA[/A""

H. Realizar visitas de verificación necesarias para garantizar el adecuadodesarrollo de "EL pROGRAIVIA,

¡. Evaluar los resultados de ros proyectos concruidos. ,,LA sECRETARÍA,podrá realizar difusión de las acciones emprendidas entre los habitantesde las comunidades beneficiarias.

TERCERA. "L/\ rNsTrrucróN púBLrcA,,, a efecto de cumprir con er objetodel presente convenio estabrecido en ra cráusura primera, se obriga a:
A. Llevar a cabo ra recepción de ras soricitudes acompañadas de radocumentación respectiva que le hagan llegar los Beneficiarios Finales,cubriendo er perfir y documentos estabrecidos en ras Regras deOperación.

ts. Remitir á "¡q SECRETARíA,,, un ristado provisionar con er nombrecompieto, ordenacro arfabéticamente iniciando por er apellido paterno,edad y cuRp de ros beneficiarios cre "dt pnoonn*¿;,--lue
participarán en er proyecto de "LA rNsTrructóñ pueltce,"

c. Proporcionar a ros Beneficiarios de ,EL PROGRAMA,, ros insumosnecesarios para ra rearizacién de ras actividades en beneficio de racomunidad.

D. vigilar, conjuntamente con "LA SECRETARh,, er desarroro de rasactividades de "EL pRoGRArVrA,, por parte de ros beneficiarios rjernrismo.

E' Preser¡tar a "Lh sECRETARíA', para su varidación, ros proyectostemporares de carácter gubernamentar que contengan ras actividadesde optimización en ra prestación de servicios, administracíón,mantenimiento, mejora, rimpieza y/o recuperacion ie espacios púbricose infraestructura urbana de "LA rNsTrrubroñ puáucA,, a efecto que
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Q.. Llevar a cabo, conjuntamente con 'LA SECRETARíR, la promoción y
reclutamiento de los aspirarrtes a ser beneficiarios de "EL PROGRAIVIA"
conforme a los requisitos de elegibilidad establecidos en las Reglas de
Operación del mismo

R. Difundir a la población la información de "EL pRoGRAlvlA,, relacionada
con fecha de apertura, fecha de reclutamiento, duración, beneficios en
las zonas en que habita la población vulnerable donde desarrollan las
actividades en ber¡eficio de la comunidad.

cuARTA. En caso de incumplimiento con lo estipulado en el presente
convenio o en las Reglas de operación que resulten aplicables a .EL
PROGRAI\IA", por parte de "LA lNsTlruclótN púgllcA,,, ie le penalízará
de la siguiente manera:
A^. suspensión inmediata, de los proyectos y acciones de ,,EL

PROGRAIVIA", que se encuentren en operación.

El aviso de suspensión se realizará por escrito, por parte de

5e0¡etcr¡{¡ del
ii ol:r:ajrr _tr, Irrsvisirirr

!.i l c is.l

«

SECRE'|ARÍA' , por conducto de la Dirección General del Servício Nacional
de Empleo Jalisco y surtirá sus efectos en la fecha misma de recepción
QUINTA.'LAS PARTES" están de acuerdo en que el presente convenio se
dará por terminado por cualquiera de las siguientes causas:
A. Por acuerdo de las partes
ts. Por incumplimiento

de las obligaciones
C. Por irrcumplimiento

convenio.

de las Reglas de Operación de ,EL PROGRAiV|A,, o
contraídas en el presente Convenio.
a los compromisos y proyectos materia del presente

()tilz cl¿¡ iqs F:'¡:.linr-ts. #gó.
llo[onirr l-,f r'\,.irf)rfi. C p. .J./[dóC],
(:1 u o iir-r I r-rj cr rcr, J cr. I i s c o, i,.i ti x r c o

SH)(TA. 'LA lNsTlruclóN púBLlcA,, no podrá ceder o transmitir losderechos y obligaciones derivados de este óonvenio a terceras personassin la autorización por escrito de quien represente regarmenie a *LA
SECRETARíA'.
sÉPTlrilA. 'LAS PARTES' están de acuerdo en que todo el personal
contratado,. empleado o comisionado por cada una de ellas para darcumplimiento al presente instrumento, guardará relación laboral coñ áquettaque lo contrató, empleó o comisionó, por lo que cada una asumirá suresponsabilidad por ese concepto, sin que en ningún .uuo precr,
considerarse a la otra como patrón solidario o sustituto.
De igr-ral forma'LAS PARTES" están cre acuerdo y contormes en que rosbeneficiarios de "EL PROGRAIVIA' únicamente desárrollarán las actividadesdel mismo, sin que en ningún caso puedan desarroliar diversas actividadesa las establecidas y/o e><tenc.ler eí periodo antes descrito; quecla de sucono^cimiento que los beneficiarios no guardan relación taboral alguna con"LA SECRETARíA, ni con ta ,,tNSTtTuólOru pUgiióÁ".
OCTAVA. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado
mediante acuerdo por escrito entre'LAS pARTES,; ras modificaciones oadiciones sr-rrtirán.sus efectos a partir cre ra fecha án qr" se suscriba erconvenio modificatorio correspondiente y serán considerados anexos almismo.
NOVEINA' El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha desu firma y tendrá una vigencia de (20 días hábires) de actividades debeneficiarios. ouarquiera de "LAS pÁRlrs, poJrl darro por concruido,previa justificación p.ol. escrito en que motive la determinación, con treintadías naturales de antelación a la fecha en que se pretenoa surta efectos suterminación. En tar caso, 'LAS PARTES'tómaran las medidas necesariaspara evitar perjuicios tar"rto a eilas como a terceros, en ra intetigenciá-qr"
las acciones iniciacras durante sr-r vigencia creberán ser finiquitadas.
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qÉglMA. Las obrigaciones y derechos que se deriven der cumprimiento dergbielo del presente convenio entre'LA sECRriÁnin" y ros beneficiariosde "EL pRoGRAIV.A", asícomo entre éstos y "La iñsirrlcrbñ pu'árT,:n"
:E1lgl-dEn vatidez para ras partes que participen en dicho víncuro.DHCIR'IA pR¡ruiERrq. 'LAS PÁRTES,; ,.lurááñ qrá 

"r"ncro 
ros productosobtenidos -en er cresarrcilo de proyectos y acciones que rearicenconjuntamente- sean susceptibles cIe ser registrádoi por. contener derechosde autor y/o propiedad inte-lectual, deberáñ oe estáÜtecer tas condicionesde registro y/o uso de ros mismos en rc¡s.oÁuán¡* e§eciricos que arefectosuscriban.

-.,$,m,i[nmffin:]i nÉclnnR sEGUND,A. 'l-.AS PARTES" se comprometen a intercambiarinformación fundamental, relacionada con el cumplimiento del presenteconvenio, ate¡rdiendo Io ciispuesto por la Ley cle Trans parencia y Acceso ala lnformación pública cl el Estado de Jalisco y sus IVlunicipios y sus

te Convenio es de buena fe, por Io que.LAS
realizar las acctones necesarias paradebído cumplimiento. En caso de presentarse a lguna duda o discrepanci

ccreülrir¡ <{itl-['r'ctrtrir: 
v l)r-er¡isiún

Súc¡sl respectivos reglamentos.
DECIM/{ TERCERA. Et presen
PARTES" se comprometen a

sobre su interpretación, formalización, operación o cumplimiento,

POR I.A "SECRETARíA"

POR ,.LA INSTITUCIÓN PÚBLICA"

d

laresolverán de común acuerdo; caso contrario, para la interpretacion ycumplimiento del presente convenio , las partes expresamente se sometena la jurisdicción de los tribr_¡nales co mpetentes en el primer particlo Judidel Estado cle Jalisco, en Zapopan, renunciando a cualquier otro fuero quepor razón de slrs domicilios presentes o futuros, pudreran corresponderleso por cualqu ier otra causa
Enteradas 'LAS PARTES" der contenido y efectos regares der presenteconvenio, lo ratifican y firman por tripricaoo, en cuááarajara, Jarisco, er día03 de junio de 2019.

MARCO VALERIO PÉREZ GOLLAZ
SECRETARIO DEL TRABAJO N PNCüISIIiÑ SOCIAI

DEL ESTADO DE JALISCO

I1OSA I\LEA RAMíREZ hIACHIS
DIRECTORA GEN¡ERAL DEL SE¡RVICIO NACIONAL

DE ENflPLEO JALISCO

7
(jcrl; r.it, i.r.i.lr l-'¡.,¡,,,, ir,r /i,(_i/_i.

tl;,tf,r¡,iü l.({ A,,l} {,t-,1., :1, ..1¿jjli\t.r
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JIMENEZ VALADEZ
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Soci*t

La presente hoja forma oartc del convenio de colaboración para la aplicación del programa ,,EmpleoTemporal para elBeneficio oe ra cámun¡ári"z"ois, rr."'iiá'p"r r" §J"i"J,r,u derrrabajo y previsiónSociat der Estado de Jarisco y er H. Át;;rl;ri"ñr" de Vare de Guadarupe, Jarisco
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